
La aplicación de la Directiva Hábitats, 
necesaria para la conservación de 
los ambientes naturales y la vida silvestre 

La Comunidad Europea tículo 2 vienen a ser los medio ambiente, de modo 
aprobó en 1992 la Directi- mismos que los recogidos que sólo podrán aprobar 
va relativa a la conserva- en la citada Directiva. Por normas de desarrollo y nor-
ción de los hábitats natura- este adelanto temporal, hay mas adicionales de protec-
les y de la flora y fauna sil- algunos preceptos de la ción a partir de los que dis-
vestres (llamada abrevia- misma -sobre todo de pro- ponga esta normativa bási-
<lamente Directiva Hábi- cedimiento y de competen- ca estatal, contenida, en 
tats), para el territorio eu- cias en la aprobación de la este caso, en el Real Decre-
ropeo de los Estados miem- Red Natura 2000- que no to 1997/1995. Sólo queda 
bros al que se aplica el Tra- formaban parte del Dere- exceptuado de este rango, 
tado de la Unión Europea. cho español, y de ahí que por mor de la sentencia del 
Se pretendía el manteni- fuese necesario incorporar- Tribunal Constitucional de 
miento o restablecimiento, los a través de este Real De- 26 de junio de 1995 (que 
en un estado de conserva- creto 1997/1995. fue objeto de comentario en 
ción favorable, de los cita- En el presente artículo el nº O de esta Revista), el 
dos hábitats, con medidas vamos a considerar los as- aspecto relativo a los mé-
económicas, sociales y cul- pectas competenciales y de todos y medios de captura 
turales, teniendo en cuen- procedimiento que la Di- y sacrificio y modo de 
ta, además., las particulari- recti va Hábitats contempla, transporte de especies ani-
dades regionales y locales. de interés para la Comuni- males, que constituye ma-
Para su correcta y comple- dad Autónoma de Canarias, teria de regulación propia 
ta aplicación, se requería, · en la medida que sus com- de las Comunidades autó-
como es el caso de todas las petencias en materia de nomas en el ámbito de la 
directivas comunitarias, in- conservación de la natúra- competencia sobre caza, 
corporar al derecho interno leza son ejercidas por la Vi- pero cuya transposición se 
de los Estados, sus dispo- ceconsejería de Medio Am- realiza aqQí para garantizar 
siciones, a fin de hacerlas . biente, a la que correspon- el cumplimiento del dere-
efectivas a todas las auto- de, en el seno de la Conse- cho derivado europeo. 
ridades y ciudadanos a ios jería de Política Territorial, 

Red Natura 2000 que pudiese óbligar. desarrollar en gran parte los 
Con tres años de retraso, contenidos y previsiones 

el Gobierno español ha pa- del Real Decreto 1997 / La Directiva, y como no 
sado a nuestro derecho in- 1995. podía ser menos el Real 
terno esta Directiva, por La Directiva Hábitats en Decreto español, le da mu-
medio del Real Decreto su versión española, pese a cha importancia al concep-
1997/1995, de 7 de diciem- ser muy respetuosa con las to de Zona Especial de 
bre, si bien alguna parte de competencias de las Comu- Conservación, definiéndo-
la misma ya se hallaba in- nidades autónomas, consti- lo como aquel lugar de im-
corg.orada a la Ley 4/1989, tuye, no obstante, normati- portancia comunitaria de-
de Conservación de los Es- va básica al amparo del ar- clarado por la Comunidad 
pacios Naturales y de la tículo 149 .1.23º de la Cons- autónoma correspondiente, 
Flora y Fauna Silvestres, titución y, por tanto, es de en el que se apliquen las 
pues los principios que ins- obligada observancia por medidas de conservación 
piraron la redacción de la las Comunidades autóno- necesarias para el manteni-
ley y que figuran en su ar- mas con competencias en miento o restablecimiento, 
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Nonnatlwa Amltlental 

en un estado de conserva
ción favorable, de los há
bitats naturales y/o de la 
poblaciones de las especies 
para los cuales se haya de
signado el lugar. Estas zo
nas, una vez declaradas, 
formarán parte de una red 
ecológica europea coheren
te denominada «Natura 
2000». En esta red, que ab
sorberá además a las Zonas 
de Especial Protección para 
las Aves (ZEPAS) declara
das en ·virtud de la Directi
va Aves de 1979, se inclui
rán los hábitats costeros y 
vegetaciones halofíticas, 
dunas marítimas y conti
nentales, hábitats de agua 
dulce, matorrales escle
rófilos, formaciones herbo
sas naturales y semina
turales, turberas, hábitats 
rocosos y cuevas, y los bos
ques, además de especies 
animales y vegetales inclui
dos en el Anexo II del Real 
Decreto que comentamos. 

Estas Zonas Especiales 
de Conservación serán pro
puestas por cada Comuni
dad autónoma en el ámbito 
de su territorio. La lista de 
lugares se facilitará al Go
bierno central, que será 
quien los propondrá a la 
Comisión Europea. Luego, 
cuando la Comisión selec
cione y apruebe la relación 
de lugares de importancia 
comunitaria (la Red Ecoló
gica Europea «Natura 
2000» ), estos lugares serán 
declarados por la Comuni
dad Autónoma como zonas 
especiales de conservación, 
si bien no se aclara si esa 
protección se debe realizar 
con alguna de las figuras de 
conservación relativas a los 
espacios naturales protegi
dos contemplados en la le-

Algunos preceptos de la 
Directiva Hábitats se han 
inc~rporado al derecho 
español a través del Real 
Decreto 1997 /1995 

gislación española. Parece 
lógico que así sea por pura 
coherencia, y a este respec
to, constituye un acierto la 
disposición contenida en la 
Ley 12/1994, de Espacios 
Naturales de Canarias, 
cuando previene que ade
más de los Espacios Natu
rales que se declaren pro
tegidos conforme a esta 
Ley, en adelante, el Parla
mento de Canarias podrá 
integrar en la Red Canaria 
aquellos ámbitos que reci
bieran una protección espe
cífica por organismos inter
nacionales (caso de la 
UNESCO, con sus Reser
vas de la Biosfera) o su
pranacionales (como la 
Unión Europea, con esta 
Red Natura 2000, a la que 
nos venimos refiriendo). 

Evaluaciones de 
Impacto 

Otra cuestión interesan
te son las medidas de con
servación que deban ser 
adoptadas por las Comuni
dades autónomas sobre las 
Zonas, y entre ellas -en este 
momento interesa destacar
las evaluaciones de impac
to ecológico, que tendrán 
que efectuarse respecto de 
todo plan o proyecto que 
afecte a la Red. En este sen-

tido, este punto es el más 
vulnerable de la Directiva 
Hábitats, por cuanto cual
quier plan o proyecto que 
se halle al margen de la 
conservación del hábitat 
(como pueden ser proyec
tos de infraestructuras, ur
banizaciones, defensa na
cional, etc.), que pueda 
afectar de forma apreciable 
a estos lugares, ya sea in
dividualmente o en combi
nación con otros planes o 
proyectos, se someterá -di
cen la Directiva y el Real 
Decreto- a «una adecuada 
evaluación de sus repercu
siones en el lugar». A resul
tas de esta evaluación, que 
no aclara si es de impacto 
ambiental, pero entende
mos que sí, las Comunida
des. autónomas sólo mani
festarán su conformidad 
con dicho plan o proyecto 
tras haberse asegurado de 
que no causará perjuicio a 
la integridad del lugar en 
cuestión y, si ·procede, tras 
haberlo sometido a infor
mación pública. Esto ex-

• presado, en esos términos, 
es concretar muy poco y es 
muy criticable desde el 
punto de vista técnico jurí- . 
dico, y, además, nada se 
dice si el parecer autonómi
co fuese contarlo, qué efec
tos tendría, si .sería vincu-
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lante o no. Más grave aún 
resultan los posibles efec
tos generados del concepto 
jurídico indeterminado, 
«razones imperiosas de in
terés público de primer or
den, incluidas razones de 
índole social o económi
ca», que si son considera
das como tal y públicamen
te declaradas, darán al tras-· 
te con cualquier medida de 
conservación, imponiéndo
se, incluso sobre una eva
luación negativa del plan o 
proyecto de que se trate. La 
previa consulta a la Comi
sión Europea -que exige el 
Real Decreto- no parece 
suficiente para garantizar la 
integridad de los hábitats 
afectados. 

En esos casos, las Admi
nistraciones públicas com
petentes tomarán cuantas 
medidas compensatorias 
sean necesarias para garan
tizar que la coherencia glo
bal de la Red «Natura 
2000» quede protegida, se
gún se dice en la Directiva 
y en el Real Decreto. En 
este caso, la Comunidad 
autónoma comunicará al 
Gobierno Central las medi
das compensatorias que 
haya adoptado y éste se li
mitará a informar a la Co
misión Europea. 

Quedamos a la espera, 
pues, de que la Comisión 
Europea apruebe la lista de 
lugares propuestos por la 
Comunidad Autónoma de 
Canarias para su inclusión 
en la Red «Natura 2000», a 
fin de que la Viceconseje
ría de Medio Ambiente 
adopte las medidas precisas 
para la más adecuada con
servación de estos hábitats 
tan importantes en nuestras 
islas. o 
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